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	SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO

DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN Y ESTUDIOS


RESUMEN informe final de estudio denominado:

“Demandas de Capacitación de Micro y Pequeñas Empresas Usuarias de la Red Pública de Instrumentos de Fomento Productivo”.

consultores: FUNDES CHILE y ADIMARK.


Este documento es el resultado de una investigación llevada a cabo entre los meses de noviembre de 1998 y marzo de 1999. En él, se describen para el segmento de interés, empresas MYPES usuarias de instrumentos de fomento públicos, las características de su demanda por capacitación laboral, tanto efectiva como potencial.

METODOLOGIA Y CONTENIDOS


Las fuentes de información utilizadas fueron, esencialmente, la consulta directa a empresarios del grupo objetivo provenientes de las 7 ciudades más pobladas del país. Las metodologías utilizadas son tanto del tipo cualitativo, se realizaron 2 ‘focus groups’, como cuantitativo, se subcontrató a ADIMARK la realización de una ‘encuesta’ entre 615 empresarios MYPE residentes en las ciudades de: Antofagasta, La Serena/Coquimbo, Viña del Mar/Valparaíso, Santiago, Concepción/Talcahuano, Temuco y Puerto Montt. También se utilizó como input el resumen de cursos ofrecidos por el sistema SENCE, disponible a través de INTERNET.


El análisis de los resultados fue realizado en forma paralela  por FUNDES CHILE y ADIMARK. El texto preparado por ADIMARK recorre, en forma sucinta, la totalidad de los tópicos respecto de los cuales se levantó información. Por otra parte, el presente documento preparado por FUNDES  se centra en los puntos centrales planteados en las Bases Especiales del Llamado a Licitación. De esta manera, los principales puntos abordados son:

1.-
Demanda Efectiva de Capacitación de empresas usuarias de instrumentos de Fomento del FOSIS, SERCOTEC y el propio SENCE.

2.-
Opinión de empresas respecto de Organismos Administradores de Instrumentos y, de la capacitación recibida.

3.-
Evaluación de la Pertinencia de la oferta. 

4.-
Evaluación de la importancia de mecanismos alternativos de financiamiento de capacitación laboral utilizados por el segmento objetivo y,
5.-
Contrastación de un set de Hipótesis planteadas ad hoc para la Investigación.

1- ANTECEDENTES

El presente documento constituye el informe final de estudio denominado: “Demandas de Capacitación de Micro y Pequeñas Empresas Usuarias de la Red Pública de Instrumentos de Fomento Productivo”. Éste, ha sido elaborado por FUNDES CHILE por mandato del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE), de acuerdo a las Bases Especiales respectivas y sus posteriores modificaciones. Se realizó en el período comprendido entre los meses de noviembre de 1998 y marzo de 1999.


En este documento se exponen los principales resultados generados por la investigación así como las conclusiones y recomendaciones que FUNDES CHILE ha elaborado en orden a clarificar las interrogantes que la originaron.

Forman parte integrante del resultado una serie de documentos anexos que incluyen, entre otros, el informe elaborado por la consultora subcontratada (ADIMARK) con sus respectivos anexos y 4 tomos de cuadros estadísticos que incluyen información detallada de todas las variables consideradas en el estudio.

1.2.- METODOLOGIA


Para el logro de los objetivos planteados se utilizó una técnica mixta de recolección de datos implementada a través de dos estudios, independientes en su implementación pero ligados por su contenido y secuencia lógica: el primero de naturaleza cualitativa y, el segundo, cuantitativa.


Tal como se mencionó anteriormente, la unidad de la propuesta que incluía la recolección primaria de datos se dividió en dos fases: una cualitativa y otra cuantitativa. La primera de éstas, que utilizaba técnicas cualitativas, tuvo por objetivo fundamental el contribuir a comprender la forma en que los micro y pequeños empresarios conceptualizan y evalúan las diferentes iniciativas gubernamentales orientadas a fortalecer al sector, especialmente en el área de la capacitación. La segunda fase, cuantitativa, estuvo destinada a determinar, con resultados proyectables al universo de estudio, las características de la demanda de capacitación así como, a evaluar la capacitación y otros beneficios recibidos.

Los detalles de la metodología utilizada, en cada una de las fases se expone a continuación:

1.2.1- Fase Cualitativa

Esta fase se realizó utilizando la técnica de Grupos Focales (Focus Groups) y, en total se realizaron dos reuniones mixtas (hombres y mujeres); una con microempresarios y  otra con pequeños empresarios. Las reuniones se realizaron en el mes de diciembre de 1998

La reunión con microempresarios se realizó con invitados usuarios de instrumentos FOSIS y SENCE en tanto que, para la reunión con pequeños empresarios se invitó exclusivamente a empresarios usuarios de instrumentos SENCE.

1.2.1.- Fase Cuantitativa

La recolección de datos fue realizada a partir de entrevistas individuales en el lugar de trabajo de los empresarios, utilizando un cuestionario semi-estructurado que incluía preguntas abiertas y cerradas.

Se define como universo del estudio a micro y pequeños empresarios usuarios de Instrumentos de Fomento administrados por SENCE, FOSIS y SERCOTEC; que operen en las ciudades de Antofagasta, La Serena-Coquimbo, Viña del Mar-Valparaíso, Santiago, Concepción-Talcahuano, Temuco y Puerto Montt.

Para diferenciar el tamaño de las empresas –Micro o Pequeña- se utilizó el criterio que cada organismo utiliza en la clasificación de las mismas: el número de trabajadores o, la facturación promedio.

La muestra alcanzó un tamaño final de 615 casos y se construyó a partir de listados proporcionados por los organismos considerados. Se utilizó un diseño muestral con cuotas por Organismo
 y Ciudad orientado a garantizar la captación de un número mínimo de casos para cada ciudad y Organismo.

En los casos en que el número de registros incluidos en los listados era muy superior al tamaño muestral esperado, los empresarios a entrevistar fueron seleccionados aleatoriamente utilizando el procedimiento de paso sistemático. Por otro lado, cuando el número de casos apenas excedía lo requerido, no se realizó la mencionada selección de registros. En todo caso, los empresarios entrevistados se asumieron como representativos del universo de estudio.

En cuanto a la fecha de realización de entrevistas, éstas se realizaron entre los días 8 de enero y 15 de febrero de 1999.

La muestra final, segmentada por Ciudad y Organismo del cual es usuaria cada empresa, se muestra en la siguiente tabla:

Muestra Final

	Organismo
	Antofagasta

	Serena/ Coquimbo
	Viña/ Valparaíso
	Santiago
	Concepción/ Talcahuano
	Temuco
	Puerto Montt
	TOTAL

	Fosis
	28
	19
	20
	37
	30
	16
	19
	169

	Sence Micro
	8
	19
	13
	40
	18
	20
	10
	128

	Sence Pequeña
	8
	21
	26
	43
	26
	21
	19
	164

	SERCOTEC
	19
	19
	17
	39
	21
	21
	18
	154

	TOTAL
	63
	78
	76
	159
	95
	78
	66
	615


Los resultados obtenidos fueron ponderados de acuerdo a la distribución sobre el número total de empresas beneficiarias de instrumentos SENCE, FOSIS y SERCOTEC del año 1997. Para esto, se utilizó la siguiente matriz del número de usuarios del año 1997:

Usuarios de Instrumentos según Organismo y Región

	
	REGIÓN
	FOSIS
	SENCE MICRO
	SERCOTEC
	SENCE PEQUEÑOS

	
	II
	742
	63
	339
	99

	
	IV
	1,493
	63
	481
	104

	
	V
	2,805
	209
	589
	316

	
	VIII
	3,368
	323
	838
	501

	
	IX
	1,191
	112
	445
	158

	
	X
	1,391
	201
	829
	238

	
	RM
	15,618
	2,720
	1,942
	3,144

	
	TOTAL
	26,608
	3,691
	5,463
	4,560


3.- PRINCIPALES RESULTADOS DE LA FASE CUALITATIVA

Si bien la fase cualitativa fue concebida para generar las categorías a testear en la fase posterior (cuantitativa), de todas maneras fue posible desarrollar algunas conclusiones tentativas. Dichas conclusiones, que tendieron a confirmarse en la fase cuantitativa, se exponen a continuación:

1. No existe, ni siquiera en el universo de beneficiarios de la red, un alto grado de conocimiento de los instrumentos públicos de fomento ni, de las instituciones que los administran. 

Además, los empresarios no realizan la distinción entre instrumento e institución de manera tal que la tendencia a confundir instrumentos e instituciones es muy alta. Así, por ej., cuando se preguntó por los instrumentos de fomento para capacitación laboral, la respuesta más común fue: el ‘SENCE’ y, cuando se preguntaba respecto de la forma en que operaba el mencionado ‘instrumento’ las definiciones dadas correspondían a la ‘Franquicia Tributaria para Capacitación’. Esto es, desde el punto de vista de los usuarios entrevistados, el SENCE es la posibilidad de descontar de impuestos, para invertirlos en capacitación, hasta un 1% de los gastos anuales en remuneraciones. 

2. Existe una opinión generalizada respecto de la dificultad que tienen los empresarios para informarse respecto de las alternativas de capacitación. Los empresarios proponen la existencia de una instancia que les informe respecto de la oferta disponible. Si a esto se le suma la actitud más bien pasiva de los empresarios puede concluirse que la única fuente de información con la que cuentan es la que distribuye cada OTEC. Además, este mecanismo de difusión carece de un sistema de certificación de la calidad de los mismos.

3. Los empresarios asignan valoraciones contradictorias a la capacitación del personal. Esta ambivalencia de la capacitación puede representar un importante hallazgo respecto de los motivadores que guían a los empresarios con relación a este tema. Por un lado, a la capacitación se la evalúa muy positivamente en cuanto aporte concreto a la eficiencia y competitividad de las empresas
 y, por otro, se la valora negativamente en tanto aumenta el costo del personal, dificulta la relación con éste que se vuelve, de alguna manera, competencia. Esto último lleva a algunos empresarios a preferir contratar personal previamente capacitado a fin de evitar los problemas que aparecen al capacitar al personal propio.

4. Por otro lado, para comprender el significado que tiene la capacitación para los empresarios debe relacionárselo con los conceptos de confianza y actitud hacia la delegación de funciones. Las necesidades de capacitación surgen de la necesidad de que parte del personal adquiera destrezas para la realización de funciones que, o bien nadie realiza hasta ese momento, o bien el empresario requiere delegar a un tercero. La delegación requiere de confianza y ésta, al menos en algunos casos, disminuye al haberse capacitado. Esto, sin contar que el proceso de delegación es vivenciando como una ‘pérdida de control’ en donde determinados procesos dejan de estar directamente coordinados y/o supervisados. A pesar de lo anterior, y sobre todo entre los pequeños empresarios, la capacitación se entiende como una actividad dirigida a los empleados. Esta paradoja puede servir de mecanismo explicativo a la reticencia mostrada por algunos empresarios para capacitar a su personal. 

5. En un contexto de empresas donde el tiempo de trabajo que puede dedicarse a capacitación se encuentra muy limitado y, existen, por otro lado, grandes dificultades para reemplazar al personal mientras éste se capacita, resulta urgente incentivar a las OTECs a desarrollar nuevas metodologías (o las que las tienen las comuniquen) que permitan subsanar esta restricción a las empresas. El elemento a subsanar es, entonces, el excesivo requerimiento de tiempo que exigen los cursos. Esto se podría solucionar, por ejemplo, realizando los cursos al interior de la empresa de manera tal de reducir los tiempos de traslado y ausencia del puesto de trabajo. 

4.- PRINCIPALES RESULTADOS DE LA FASE CUANTITATIVA

4.1. Necesidades de Capacitación Detectadas

· La gran mayoría (87%) de los usuarios de instrumentos de fomento han capacitado a alguno de sus miembros en los últimos tres años. La proporción de empresas que no se capacita es especialmente alta en aquellas del rubro comercio (26%) y, especialmente baja, en las empresas cuyos dueños son menores de 30 años (4%).
· Mientras los empresarios que han trabajado con FOSIS tienden mayoritariamente a capacitarse ellos mismos, entre quienes trabajan con SENCE se da la tendencia opuesta, es decir, capacitan preeminentemente a sus trabajadores.

· A nivel total, un 56% de los cursos demandados corresponden al área Administración y, un 28%, al área de Ciencias Básicas y Aplicadas. Sin embargo, existen diferencias en las demandas de capacitación dependiendo de los organismos con los que trabajan las empresas.

· Las especialidades más demandadas por los usuarios del FOSIS fueron ‘Administración General’ (29%) y ‘Administración de Microempresas’ (15%). Entre los usuarios del SENCE, las más demandadas resultaron ser las de Computación (18%), ‘Administración General’ (9%)  e ‘Inglés’ (8%). En el caso de SERCOTEC, los más demandados fueron ‘Administración General’ (19%) y ‘Computación’ (13%)

4.2. Opinion de empresas respecto de organismos y        capacitacion recibida

· FOSIS es el servicio público (de fomento a MYPES) más conocido entre el universo de estudio (91%). SENCE por su parte es recordado espontáneamente por sólo un 21% y, en forma ayudada por un 76%. el nivel de conocimiento de SENCE varía de acuerdo a la región y rubro de las empresas.
· Poco más de un tercio (38%) de las empresas del universo de estudio han trabajado alguna vez con SENCE (46% en Santiago). Esta proporción es significativamente menor al 60% que declara haber trabajado con el FOSIS.

· FOSIS también resulta ser el organismo mejor evaluado (80% de calificaciones de excelencia) en tanto, SENCE es regularmente evaluado y un 10% de quienes han trabajado con éste, reprueban su gestión.

· La Franquicia Tributaria, en tanto instrumento de apoyo a las MyPEs, es conocido sólo por un 50% de los empresarios. Esta proporción puede verse afectada por un no despreciable número de empresarios que conocen a este instrumento por el nombre del organismo.

· Los cursos recibidos por los empresarios resultan bien evaluados en tanto aporte al funcionamiento de la empresa y son pocas las críticas que se les formulan. En este positivo contexto, la crítica más frecuente señala que éstos son muy ‘breves’.

4.3. Pertinencia de la Oferta

· Una cuarta parte de las empresas estudiadas ha requerido alguna vez un curso de capacitación que no ha podido encontrar. Estos cursos corresponderían, mayoritariamente, al área de “Ciencias Básicas, Técnicas y Ciencias Aplicadas”.

· Ante la pregunta por las áreas en las cuales la empresa necesita capacitación, las respuestas se concentran en “Administración” y “Cs. Básicas y Aplicadas”, sin embargo, al preguntar por las áreas donde les “interesaría capacitarse”, “Administración” aparece claramente, como la primordial y, “Comercio y Servicios” desplaza al área de “Ciencias” a un tercer lugar.

· La “Demanda Potencial” de especialidades aparece liderada por tres del área de “Administración”: “Administración General”, “Adm. de la Comercialización” y “Adm. Financiera”.

· Existe, en general, una buena disposición a la capacitación. Cerca de un 70% de los empresarios MYPE piensa que capacitará a alguien de su empresa (incluido él mismo) durante el año próximo y sólo un 13% piensa que no lo hará.

· Existe un cierto grado de desfase entre la oferta de cursos (con código SENCE) y la demanda detectada. Así, “Administración de Personal” e “Inglés” son las especialidades que cuentan con la mayor cantidad de cursos disponibles. 

4.4. Mecanismos alternativos de entrenamiento

· Sólo un 38% de los cursos recordados fueron financiados con instrumentos SENCE  (34% Franquicia, 4% FONCAP).
· Si bien entre los usuarios SENCE cerca de un 85% de los cursos son financiados mediante franquicia y FONCAP, entre los beneficiarios del FOSIS y SERCOTEC la proporción de cursos financiados por algún instrumento SENCE es inferior al 20%.
· Un 8% de los cursos fueron financiados en un 100% por las mismas empresas (Concepción 24%).

4.5. Instrumentos SENCE: Evaluacion de Concepto

· Sólo un 36% de los empresarios declara conocer en qué consiste la Franquicia Tributaria para Capacitación. Entre los usuarios de SENCE dicha proporción bordea el 80% por lo que cabe especular respecto de que una significativa proporción de usuarios SENCE confunde al organismo con el instrumento Franquicia.

· La Franquicia es regularmente evaluada, siendo sus puntos peor evaluados la ‘información que se entrega respecto de cómo opera’ y ‘ Tope máximo a ser utilizado’. Inversamente, su ‘utilidad’ para los pequeños empresarios es su principal fortaleza.

· El Subsidio MYPE sólo es conocido por un 4% de los entrevistados. Sin embargo, resulta muy bien evaluado en términos generales.

5.- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES


Las Conclusiones y Recomendaciones que se presentan a continuación, pretenden describir las principales características de las empresas pertenecientes al Grupo Objetivo y proponer acciones que estimularían la presencia de los instrumentos SENCE en este grupo.

5.1.- Principales Conclusiones del Estudio


A partir de la información recopilada es posible proponer dos conclusiones principales:

i) DESINFORMACION. A pesar de tratarse de la fracción de empresas MYPES con mayor grado de contacto con los instrumentos públicos de fomento a empresas, es posible constatar que entre estos empresarios existe una gran desinformación tanto, respecto de los instrumentos disponibles y su forma de operar, como de las alternativas de capacitación disponibles. Así por ejemplo, sólo un 21% menciona espontáneamente al SENCE al preguntársele por Organismos Públicos que fomenten el desarrollo de las MYPES y, sólo un 36% señala conocer en qué consiste la Franquicia Tributaria. Además un 60% de quienes no han utilizado los ‘beneficios SENCE’ no conocen cuales son éstos. 

ii) INSTRUMENTOS PARA CAPACITACION MOVILIZAN A EMPLEADOS Y OTECS MAS QUE A EMPRESARIOS. La demanda por capacitación de las empresas no es definida, en una gran proporción, por los empresarios, sino que es ‘empujada’, tanto por los empleados como por las OTEC’s. Esto puede concluirse a partir de hechos tales como el que en las decisiones de en qué y a quién capacitar influyen notablemente los empleados y en el que la principal razón señalada por los empresarios para seleccionar una OTEC es el que ‘se la hayan venido a ofrecer’.

Se exponen a continuación otras conclusiones obtenidas en la investigación: 

35.000 potenciales usuarias. Dentro del Grupo de interés (que el año 1997 incluía a alrededor de 40.000 empresas), cerca del 90% de las empresas del segmento se encuentran formalizadas, con lo que el universo de potenciales beneficiarias del SENCE en este segmento bordea las 35.000 empresas; número bastante superior a las 8.100 usuarias registradas en el año 1997.

Empresas centralizadas y empresarios experimentados y educados. En general, las decisiones y funciones principales están centralizadas en el empresario. Las empresas usuarias de instrumentos de fomento, que mayoritariamente pertenecen a un solo dueño, tienen una antigüedad promedio de 12 años, es decir, son dirigidas por personas con experiencia en el ámbito empresarial. Por último, se registra, entre los empresarios, un alto nivel de educación ya que un 54% de éstos cuenta con estudios superiores. Por lo tanto, no cabe suponer resistencias a la capacitación asociadas a fracasos en la educación tradicional.

Falta de procedimientos de detección de necesidades generales y de capacitación. A pesar de tratarse de empresas más o menos consolidadas, en éstas no se utilizan mecanismos sistemáticos de detección de necesidades y tampoco hay criterios establecidos para decidir en qué y a quién capacitar. Las empresas, muchas veces toman sus decisiones relacionadas con capacitación basándose en la opinión de los empleados y, como un premio al rendimiento e interés mostrado por sus empleados. Lo anterior explicaría, junto con el efecto causado por la oferta, el que las especialidades más demandas por las empresas usuarias del SENCE sean las de ‘computación’ e inglés’.

Gran mayoría capacita. La gran mayoría de las empresas MyPEs usuarias de Instrumentos Públicos de Fomento realizan capacitación para empresarios o empleados. Sin embargo, sólo alrededor de un tercio de éstas son financiadas a través de instrumentos SENCE. A nivel de Universo total, las empresas se capacitan a razón de un curso cada dos años.

Buena disposición a capacitar. Si bien la capacitación no figura entre las principales necesidades de las empresas (donde aparece la falta de capital) y, a pesar del difícil momento por el que atraviesa una importante proporción de éstas (80% en situación regular o mala), una alta proporción de los empresarios piensa que contratará capacitación en el futuro cercano.

Diferencias de hábitos de capacitación según organismos. Existen diferencias respecto de: a quién capacitar (FOSIS al empresario y SENCE al trabajador) y, en qué hacerlo (FOSIS en Administración y SENCE en Cs. Básicas y Aplicadas).

FOSIS: Organismo con mayor presencia. El FOSIS es el Organismo más conocido y mejor evaluado de los tres considerados. Además, cuenta con el mayor número de usuarios. El SENCE, por su parte, no es muy conocido por el grupo objetivo y, la evaluación que éste hace del mismo es sólo regular.

Confusión SENCE - FRANQUICIA. Los Instrumentos de Fomento administrados por el SENCE son poco conocidos. Además, la Franquicia Tributaria es confundida, por algunos empresarios, con el nombre del Organismo. Esto último, limita la posibilidad de comprensión de las funciones de SENCE que no se limitan sólo a la administración de los instrumentos de fomento sino que incluyen otras. Así, al quedar reducido éste, al instrumento ‘Franquicia’, quedan ocultas a los empresarios funciones tales como la acreditación de OTECS, la evaluación de cursos y la supervisión de los mismos.

Buena evaluación de capacitaciones. En general, los entrevistados evalúan muy positivamente las capacitaciones realizadas en términos de la utilidad de éstas para el funcionamiento de sus empresas. Esto es especialmente significativo dado que, como se señaló anteriormente, los empresarios del segmento cuentan, en su mayoría, con más de 12 años de educación formal y cuentan, en general, con 12 o más años de experiencia como a la cabeza de una empresa

Mala evaluación del Instrumento ‘Franquicia Tributaria’. Los empresarios evalúan negativamente a este instrumento. El aspecto peor evaluado es la ‘información entregada respecto del mismo’ lo que evidencia una clara crítica a la forma en que el SENCE se ha dado a conocer entre las empresas MYPE. Otros elementos criticados de este instrumento son el tope máximo a franquiciar y los problemas de caja que origina la devolución tan tardía de los fondos. 

Interés en cursos de Gestión. Cabe resaltar que las especialidades que resultan más atractivas a los empresarios del segmento MYPE pertenecen al área de la gestión. La diferencia entre este ítem y, la demanda efectiva (donde tienen gran presencia ‘Computación’ e ‘Inglés) puede deberse a que, tal como se comentó más arriba, la demanda es ‘tirada’ por los empleados y la oferta existente

Diferencias entre oferta y demanda. Si bien, para casi la totalidad de las especialidades más demandadas existe, a lo menos, un curso en cada una de las ciudades, es posible constatar que la forma en que se distribuye la oferta de cursos de capacitación es muy diferente a las características de la intención de demanda señalada por los empresarios. Esto resulta evidente al constatar que las tres especialidades más ofertadas (y que representan el 40% de la oferta total de cursos) no figuran entre las más demandadas por el segmento.

Alto uso de mecanismos alternativos para financiar capacitación. De los cursos realizados en el período considerado, menos del 40% fueron financiados a través de Instrumentos SENCE.  

5.2. Recomendaciones para la Estrategia SENCE en el Segmento MYPE


A continuación se exponen una serie de recomendaciones que fueron elaboradas a partir, tanto de los resultados de la investigación realizada, como también de la experiencia del grupo FUNDES. Estas sugerencias, pretenden el incremento de la presencia de los instrumentos SENCE entre las empresas MYPES usuarias de la Red Pública de Instrumentos de Fomento Productivo y enfatizan el ‘qué cambiar’ por sobre el ‘cómo hacerlo’ debido a que esto último debe planearse desde una perspectiva consistente con la estrategia general del SENCE

· Difundir, directamente o en asociación con los otros organismos, los instrumentos SENCE y su función. El que más de la mitad de los cursos de capacitación hayan sido financiados por instrumentos externos al SENCE obliga a reflexionar respecto del punto, no solo al interior del este organismo, sino también dentro de aquellos que, sin tener entre sus funciones primordiales la capacitación, desvían gran cantidad de recursos a actividades que podrían (o deberían) ser financiadas vía Franquicias Tributaria u otro instrumento de este organismo. Mención aparte merece la crítica hecha por los empresarios a la forma en que el SENCE ha difundido sus instrumentos en este segmento.

A partir de lo anterior aparece como adecuado la instauración de políticas coordinadas de difusión de los instrumentos, orientadas a informar a los usuarios de otros instrumentos respecto de las ventajas de capacitar vía SENCE. Un ejemplo obvio se da entre los empresarios usuarios de FOSIS que, capacitándose a través de sus instrumentos, no podrán reutilizarlos.

· Comunicar funciones del SENCE. En un contexto donde existe una gran cantidad de oferta (más de 22.000 cursos) y donde la divulgación de las mismas es responsabilidad de quienes las ejecutan, los empresarios no tienen claras posibilidades de conocer ni, las alternativas de capacitación adecuadas a sus necesidades ni la calidad de éstas, aparece como muy importante el posicionar al SENCE como el ente encargado de supervisar la calidad de la capacitación que Franquicia y/o Subsidia. Que un curso tenga código SENCE implica que la OTEC ha sido acreditada y que el curso ha sido aprobado y supervisado por ese organismo.

· Reposicionamiento de la Franquicia Tributaria. Aparece como necesario la inversión de recursos en el reposicionamiento de la Franquicia Tributaria para Capacitación. Como recordaremos sólo un 35% del grupo objetivo declara conocer en qué consiste este instrumento y, cuando la definen, no mencionan la existencia de un monto franquiciable mínimo. A diferencia de las empresas de mayor tamaño donde las 13 UTM pueden aparecer como irrelevantes, para este grupo puede transformarse en el elemento central del instrumento, toda vez que éste equipara la posibilidad de invertir en capacitación de las MYPES con otras que gastan anualmente alrededor de $33 millones en remuneraciones. 

· Potenciar la oferta de cursos en las especialidades más interesantes para las MyPEs. Como se concluyó en este estudio, la especialidad más demandada (tanto efectiva como potencialmente) por las empresas MYPES corresponde a ‘Administración General’, especialidad que, por un lado, aparece con un déficit de oferta y, por otro, no se conoce en qué grado los contenidos de los cursos existentes están dirigidos a las necesidades de este segmento. Esto es especialmente válido en el caso de regiones donde la cantidad de oferta es mucho menor y probablemente los contenidos de los cursos se encuentren focalizados en las necesidades de empresas de mayor tamaño.

· Comunicar testimonialmente beneficios concretos de la capacitación. Si se atiende a las razones, entregadas por los empresarios para: no capacitar, seleccionar en qué y a quién capacitar, como también a la baja proactividad de éstos en relación a la obtención de información de alternativas; es dable suponer que, en general, los empresarios no asignan gran valor a la capacitación, tanto propia como de los trabajadores. Por otro lado, este resultado se contradice, con las altas calificaciones que los entrevistados asignan tanto a la utilidad de lo aprendido, como al nivel de satisfacción de las expectativas para con éstos. Estos resultados deberían ser difundidos en orden a aumentar la percepción de utilidad y necesidad de éstos. 

· Facilitar el retorno de capital a empresarios. También es posible plantear una modificación en los plazos de devolución, vía Franquicia, de los fondos invertidos en capacitación. Toda vez que existe un mínimo de fondos franquiciables, ¿no será posible introducir una modificación en el mecanismo de devolución de fondos de manera que permita la devolución a corto plazo, por ejemplo vía IVA, de montos inferiores o iguales a las 13 UTM. Debe recordarse que un importante obstáculo que tienen las MYPES para capacitar vía Franquicia es el que la obligación de cancelar directamente los cursos, genera problemas de flujo de caja que no se solucionan con la ‘devolución’ de los montos invertidos al año siguiente.
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� En el caso del SENCE, los listados de usuarios se dividieron en 2 de acuerdo al tamaño de las empresas: micros y pequeñas y se muestreo de cada una en forma independiente


� Para facilitar la lectura de los gráficos presentados, en muchos de éstos se reemplazó el nombre de las ciudades por el número (romano) de la región de la cual son capitales. Así, por ej., la ciudad de Antofagasta se reemplaza en algunos gráficos por el número ‘II’.


� Resalta, entre los resultados referidos a los aportes de la capacitación, un enfoque centrado, fundamentalmente, en los resultados y la eficiencia. La valoración de la capacitación per se prácticamente no aparece.





